Fedala Reporte Bogotá, Colombia Junio - 2009


LUGAR:

Bogotá, Colombia, el evento 9º del proyecto Fedala, y primero de la “Extensión” duró 2 días, y se realizó en el Hotel De la Ville, sitio en el que se hospedaron los participantes extranjeros.

PARTICIPANTES:
Alberto "Chicho" Durant, (Director-Productor Peruano, ex Directivo de la Asoc. de Directores y Productores de Perú), René Belmonte, (Vice - Presidente de la AR - Asociación de Guionistas de Brasil - Rio de Janeiro), Jorge Ramírez, (Guionista y Actor Chileno, representante de los Guionistas en el Organismo de Cine del Estado Chileno.) y Roly Santos, (Coordinador Fedala)

En su calidad de especialistas, expertos e invitados internacionales, Víctor Romano, (Directivo de Relaciones Internacionales de DAMA (Derechos de Autor de Medios Audiovisuales) de España.), Lorena Campos, (Directora filial SGAE Buenos Aires), Victoria Rull, (Directora filial SGAE Méjico), María Lappalainen, (Directora Presidente de la Unión de Trabajadores de Cine y TV de Finlandia SET) y Jim Wilson, (Director Ejecutivo de UNI-MEI). 

En su Calidad de Especialistas, expertos e invitados nacionales, Dr. Fernando Zapata López, (Director - Dirección Nacional del Derecho de Autor),  Dra. Paola Vélez, (Abogada experta en Derechos de Autor), Dr. Guillermo Zea, (Abogado especializado en Derechos Intelectuales), Lisandro Duque, (Director de Cine - Visa Usa, Los Niños Invisibles y los Actores del Conflicto, entre otras), Mario Mitrotti, (Director de Televisión - Hilos Invisibles, Pandillas Guerra y Paz, y El candidato, entre otras series), y Gustavo Bolívar, (Guionista,  Largo: No Crecerás, y Televisión: Sin Tetas no hay  Paraíso, entre otros).

PROGRAMA (en español):

El programa de actividades se estructuró en dos días. 

El primer día, se trataron los Derechos de Autor del Audiovisual en Colombia, el Derecho de Autor desde la Perspectiva del Director y el Guionista, la relación Estado-Organizaciones Colombianas, Presentación formal y reporte de los paises miembros de la FEDALA al Gobierno y a las agremiaciones del Audiovisual en Colombia, siendo éste su primer contacto institucional.

El segundo día, se discutió la Gestión Colectiva: Status de las Sociedades de Directores y Guionistas sobre el Derecho de Autor y la Gestión Colectiva en Colombia: EGEDA, Las organizaciones internacionales de los autores, Qué es UNI-MEI?, los Convenios de Reciprocidad, el repertorio o catálogo audiovisual, herramientas para identificar una obra audiovisual, monitoreo y  explotación en el mundo. Cuál es el mejor camino para que Directores y Guionistas en Colombia reciban los beneficios que otorga a los creadores la propiedad intelectual? Obstáculos y Avances de las organizaciones de Fedala en la construcción de Sociedades de Gestión Colectiva y el derecho de propiedad intelectual.   Debate abierto al público y propuestas

SEMINARIO  - Desarrollo Reunión:

El Coordinador de Fedala, Roly Santos,el Presidente de FEDEIMAGEN, entidad coorganizadora del evento, Mario Mitrotti, La Presidenta del Circulo Colombiano de Artistas – CICA, María Eugenia Penagos  y el Director de Cinematografía del Ministerio de Cultura,  Dr. David Melo,  abrieron el seminario. A continuación la Gerente de Fedeimagen, Teresa Saldarriaga, presentó a los asistenes, siguieron las exposiciónes del Director, de la Dirección de Derechos de Autor, Dr. Fernando Zapata  y dos abogados expertos en el tema.

1) La ley Colombiana reconoce los derechos de los Autores - Creadores audiovisuales.

2) La Dirección de Derechos de Autor, es la encargada de capacitar y brindar asesoria sobre llos temas de derechos y la creación de sociedades de gestión.

3) En Colombia existe una sociedad de gestión para los compositores e interpretes de la musica y una filial española para los productores.

4) Es posibel que en Colombia los directores y guionistas construyan una Sociedad de Gestión Colectiva. 

5) Es la Dirección de Derechos de Autor la encargada de autorizar y preservar su función de contralor de las futuras organizaciones de Gestión Colectiva. 

6) Se reconoce la importancia de la organización, de agremiarse,  para lograr el recaudo colectivo.

7) En el campo de la Televisión, se habló de la Comisión Nacional de Televisión, organismo que regula la televisión en colombia, leyes y proteccion a los creadores audiovisuales.

Los abogados especialistas, analizaron las falencias de la implementación de la ley de propiedad intelectual de Colombia y sugirieron la agremiación de los integrantes del sector.

La presencia de público (Directores y Guionistas de Cine y Televisión, algunos no sindicalizados) permitió un intercambio con los panelistas de carácter educativo. Fueron en su mayoría consultas de desconocimiento total del tema, lo que significa que las organizaciones colombianas deberán en el futuro inmediato trabajar mucho hacia fuera de sus organizaciones para capacitar al conjunto del movimiento de creadores audiovisuales. El público presente dejó en claro que existe una gran desconfianza de la gestión las  organizaciones de Gestión Colectiva existentes y esperan que desde el principio una nueva  sociedad de gestión sea lo mas transparente posible. 

Lisandro Duque, (Director y Guionista de Cine) y  Gustavo Bolívar, (Guionista de cine y televisión), nos narraron sus experiencias personales y la necesidad de contar con una sociedad de gestión en Colombia que luche por sus derechos y permita el recaudo de sus obras.   
La Dirección de Cinematografía y Proimagenes en Movimiento,  participaron del encuentro y afirmaron que este tipo de espacios de encuentro son cada día más importantes para la actividad cinematográfica del país, no solamente por el interés de los temas de tratados, sino muy especialmente por la urgente necesidad de fortalecer espacios de asociación como el de Fedeimagen o como el de las demás organizaciones que estuvieron convocadas y presentes. 
PERÚ - BRASIL- CHILE - ARGENTINA, paises pertenecientes a Fedala:

Alberto "Chicho" Durant, (Director-Productor Peruano, ex Directivo de la Asoc. de Directores y Productores de Perú), René Belmonte, (Vice - Presidente de la AR - Asociación de Guionistas de Brasil - Rio de Janeiro), Jorge Ramírez, (Guionista y Actor Chileno, representante de los Guionistas en el Organismo de Cine del Estado Chileno.) y Roly Santos, (DAC, Argentina - Coordinador Fedala), realizaron la presentación formal y el reporte de cada país. Las estrategias utilizadas para la creación de las sociedades de gestión, el pro y los contras.

a) Información de socialización e integración de los socios (en algunos casos sólo Directres y en otros Directores y Guionistas con obra cinematográfica)

b) Redacción de estatutos según la regulación de cada paìs.

c) Realción con las con las sociedades de gestión existentes.

d) firma de convenios internacionales.

e) Apoyo para la creación de una socieda de gestión en Colombia.

f) muchas organizaciones con nivel de representatividad y profesionalidad diferente complican el liderazgo.

g) La vinculación de cada país a la Fedala.

Se pueden evidenciar los avances a nivel organizacional y el liderazgo de cada asociación, en sus respectivos paises. 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES:

Hubo dos tipos de invitados internacionales, por un lado a) los delegados de organizaciones hermanas con mayor desarrollo y experiencia (DAMA y SGAE España) y b) La delegada de Finlandia, (Directora-Presidente de la Unión de Trabajadores de Cine y TV de Finlandia SET). 

a) En el primer grupo, los expertos que participaron (Lorena Campos y Victoria Rull, de SGAE ,  y Víctor Romano, de DAMA Esp) narraron los logros de sus respectivas organizaciones en España. Es importante resaltar, que ambas organizaciones compiten entre sí por la representación de autores audiovisuales en el territorio español, y que ambas han firmado convenios con las organizaciones de Latinoamérica. DAMA, es una organización relativamente nueva (1999), que representa a Guionistas y Directores del Audiovisual.

SGAE, tiene más de 100 años de historia, es una entidad española reconocida legalmente como de gestión general colectiva, dedicada a la gestión de los derechos de autor de sus socios, entre los que se cuentan toda clase de artistas de la músita, literatura y audiovisual. Es una organización que gestiona el cobro y la distribución de los derechos de autor de los autores y a la vez vela por los intereses de los autores. Es de resaltar, que la algunos Guionistas y Directores colombianos se encuntran afiliados a SGAE. 

Ha quedado también claro que en España los Usuarios (compañías de TV y Exhibidores de todo tipo) están debidamente obligados al pago de los derechos de propiedad intelectual. La ley protege eficazmente a los creadores y ambas organizaciones, con diferente escala, cumplen solidamente la protección de los derechos autorales, 

Otro aspecto que resultó de apredizaje para las organizaciones presentes fue el tratamiento de la SGAE y DAMA de las tarifas que cobran a los usuarios de sus repertorios administrados (Ver estructura Tarifas DAMA y SGAE)

María Lappalainen, (Directora-Presidente de la Unión de Trabajadores de Cine y TV de Finlandia SET).  Compartió la experiencia de la sociedad de gestión que preside, que agrupa a todos los trabajadores del audiovisual, sus logros alcanzados hasta el momento y el apoyo que puede brindar desde su organización a las agremiaciones colombianas y a la sociedad de Gestión que se está por conformarse. La organización finlandesa tiene programas de ayuda a trabajadores y artistas en Brasil.

Se conto también, con la participación de Diana Rey, coordinadora de “El Observatorio Iberoamericano del Derecho de Autor (ODAI),  que busca monitorear la realidad jurídica y el impacto económico en materia de derecho de autor y derechos conexos en Iberoamérica, con el objetivo de apoyar los procesos de formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas enfocadas a la protección de este derecho. ODAI es el punto de encuentro entre el sector público y el privado para promover el fortalecimiento de los bienes y servicios culturales iberoamericanos; impulsa espacios de deliberación y articulación entre todos los actores de las Industrias Protegidas por el Derecho de Autor (IPDA) y busca la consolidación de la Red de observancia sobre la materia. 

Se resalta la colaboración ofrecida a las distintas organizaciones asistentes,  en materia de Leyes, tratados y bases de datos.
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